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-------rARTEppiCIAL
»RMS‘f™ClA D£L-™SEJO DE MINISTROS

"**** ______(.Gaceta 20 agosto Í921),

SECCIÓNPRIMERA 

^«isterio de la Gobernación 

^excusahl REAL 0r d EN
¡y05 momemosV^h0613^ miIitares obhgan en 
de/’y deÍar, por c^h°-8 ^e¿1*?s a incorporarse a 
cÍD«Tpeñaad°Pen 1a ¿enefi1- ’ °S Carg0S qüe estaban

Ant Beneficencia provincial o muni-

y *“¡=hdó el alto
S.^XX90 =" ¡««al ex”" ^^^ciona- 

signifique a i^Dg'Ve ba servido disponer se 
p0r Parte de Mnn- Real agrado con ^ue verá que 
M¿eServe la Propiedad'd? D,Puiaciones Provinciales- 
7edicos mientne a d SUS Pue¿tos a $us respectivos 
n .Rancias, prove ye'!!?011 actuaIes patrióticas cir-
VL SUs P'azas para oue ’^aote de.modo provisio- 

1C¿°S. 1 que no queden desatendidos los ser-

v's-a los ^ect°« 
h^tíide Madrid v ,c dad de esra disposiciómen h fc^das- D^XdXoXcia^d^ 
dor? a8Osto de iq 2i —¿ Yv muchos anos. Madrid, 

^c.vfcde t^slasXrovinciaT^0"5 Goberna-

(Go.ceta 19 de agosto de 1921) I

real orden
ni^' X VÍT ? “te Mi- 
relaciones de la clasificación de r a P^blicacion de las 
d= España rectiñctn
de su digna presidencia en el año .X P CS,a Junt, 
cióo ™ '/Xqu^LXeXbr efin comunica, 
eíúhimo cen^JoficW aue»'^^ .esla basada =" 
el número de titnlarpc n es e Pu^lca^0 en ig¡°; qUe consta, tienen, osXesatnbuv"^ uno f = esXl’ qX

fSaí,¿v'.rcA^^ 
sr-sí sas ;s“i~ 
puede calcularse excederá, toda vez oue diebn qUC 
tro tiene que regularse nnr 1= t qUe d,.cho summts- 
objeto por ReaUrden de A aProbua la c°o tal con el aumentXeUo por .00 one-ff™-re í" '9o6 

™ XfiiSgte '«“"-i $

I de 14 de febrero de k aProbadd;pOi Real decreto 
dicho extremo a reseca de^ucuTenUd^6 C0DSÍgnar 
cuentren en este caso iustifi nJí entld^des que se en-

‘■sasín’A^^^
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eún el 94, en los términos municipales, que por falta 
de recursos u otros motivos no pudiera consegirse u 
oficina de Farmacia, se agruparan y concertaran los 
Ayuntamientos limítrofes, dando cuenta estos al Ins
pector provincial de Sanidad:

Considerando que con arreglo al artículo 108 de la 
misma Instrucción, los titulares de Farmaciai se orga
nizarán en la forma prevista para los Médicos y esa 
Junta establecerá las clasificaciones y reglas que estime 
oportunas para el mejor desempeño de su cometido y 
Reviniendo el artículo i 5 del Reglamento de Farma
céuticos titulares de !4 de febrero de i9o 5, que habra 
tres categorías que se denominaran por orden de mayor 
a menor importancia, de primera, segunda y tercera, y 
que las bases de clasificación y la distribución de los 
partidos en clases se publicaran tan luego como los da- 
ios reunidos por esa Junta permita formularlas, habida 
consideración al número de habitantes, la densidad de 
población y demas circunstancias de localidad qu^ de 
Un ser tenidas en cuenta, trabajo que ha llevado a 
efecto esa entidad con la mayor escrupulosidad y deseos
^Coñsíícrando que la indieadi ttaaificacián constituye 
asunto de verdadera importancia y trascendencia para 
los Ayuntárfiíékto§ á los cuáles propone esa Junta que 
se le conceda el correspondiente plazo de audiencia pu 
blica, con el fin de que conocida la clasificación que les 
afecta, y por tanto la dotación por la prestación dejos 
servicios sanitarios y la cantidad aprox^ada necesana 
por el pago de medicamentos los designa el Patro  ̂
a téhór de lo preceptuado en la Real orden de 18 de 
abril de igoS, confirmada por otras varias que en en- 
cábezámiento délas clasificaciones se enuncian, pue
dan formular las reclamaciones convenientes a sus dere
chos y a sus necesidades. .

S M. el Rey (ti. D. g.) se han servido disponer.
i “ One se publiquen las clasificaciones de las pro

vincias conforme se réciban en este Ministerio, después 
de la ultima rectificación a que ha sido preciso someter 
el trabajo, en vista de las observaciones dirigidas a esé 
Patronato por las partes interesadas. halles

2 0 Que se conceda un plazo de nóvenla días hábiles 
a las Corporaciones y Farmacéuticos, a contar desde 
lauel en que se publique en _ lá Gaceta la clasificáciori 
d2 la provincia respectiva, párd que

/-nnntas nhsefvaClO-an» «re Mi-^srerto cuantas obsetvacio- 

CO3SodeQue°aquellos Ayuntamientos, que no tengan 
aue hacer observaciones, manifiésten asimismo directa- 
^nte ante este Ministerio y a esa su conformi-

dal’’ Que transcurrido el plazo anteriormente señala- 
do\e entenderán definitiváj Tas clasificaciones^pára los । 
Ayuntamientos que no hayan formulado réclamacioh 
nÍ^S^“et^™3CÍonM qué éé presenten arKé 
este Ministerio por las Corporaciones o los Farmaceu 
ticos interesados se cursarán inmédiatamenté a esa J - 

de Patronato, a fin de que por tih rí^etable entid d 
sé informe acerca del particullrr, “
vista, por este Ministerio, en la forma pro«dentey e 
un plazo que no podrá exceder de trémta dias hábiles 

como |os Gobernadores civiles como.ser
vicio del mayor interés de la publicadón «
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su provincia de esta disposicio 
y de los estados dé clasificación respectivos■ 
y 7 0 Que por la Diréccióh general de Administra 
cián se Roceda de acuerdo con la Inspección general 
de Sanidad, resolviendo las consultas que « dmjad, 
oyendo a esa Junta de Patrónátó cuando se estim con
veniente, y adoptado las medidas precisas a la mejor y 
más pronta realización de este importante servic. .

De Real orden lo digo a V E. P^raFSU^°chos”ños. 
to y demás efectos. Dios guarde a V. E.
Madrid, 2 de julio de 192i.-BugsHal.--Señor Pres^ 
dente de la Junta de gobierno y Patronato de Farm 
céuticos titulares.

(Gaceta 5 de jubo de 1921,'.
NOTA. La relación de la clasificación correspondiente 

a la provincia de Zaragoza se publicará tan pronto com 
aparezca en la Gacela.

SECCIÓN CUARTA

Núm. l 65i. ’

fiioM ti hoieiti tiJyroT» de
Edicto para notificar por medio del Bo l b t iN OFiciALy 

la «Gaceta de Madrid., a forasteros, la provi 
dencia de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue-
Hago^aaber^Que’en el expediente q,ue me 

yendo por débitos de contribución y anos que á contmu 
ción se expresan, se ha dictado la siguiente 

tProvidtncia.— De conformidad a lo dispuesto en el a - 
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 190r°« 10 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 
por 100 sobre el importe total de! d^sc^ierto^a lo 
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. N0W1W» 
a los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de vemtiCdStrO 
hn-k«- adv-rtiéndoles, que de no verificarlo, se proceder
—
expedirán los oportunos mandamientos al señor Keg 
trador de la propiedad del partido, para la anotación del 

^ySándose comprendidos entré los deüdores a quienes 
B0 Pprov¡d8u=ia los que « ",“
PvnrpRan cuvo domicilio no ha podido indagarse, se 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se

Bujaraloz.
Rústica.trirnéstre dé

Antonio Alonso, i3‘09 pesetas.
Telesforo Avances, 3‘74. ■
Severo Beltrán, 8*24.
Esteban Calvete, 2l4_5, 
Antonio Cuellas, 3l69.
Pedro Ésbañaque, 
Nicolás Jiménez, io‘o5.
Juan Guallar, 5*48.
Juap Marín, i5199.
Juan Palacio, 5*56.
José Pallás, 3‘15. .
José Saltó, 9‘83.
Joaquín Samper, 6‘62.
Leonardo Sena, 2'77.
Elias Solanot, 2*72. .
Gaspar Torres, t35 99.
Antonio Villagrasa, 6‘99.
Anastasio Villagrasa, 8*14.
León Villagrasa, 4l39.
Herederos de Andrés Anadón, 2 44.

‘Viuda de Julián Pallares, «‘69,. , 
Viuda de Mariano Villagrasa, 2 4b.

Urbana.— 4.0 trimestre de 1910- 21.
Raimundo Andrade, 4’17 pesetas. 
Juan Cdrüc, 4t5ó.‘
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Clemente Scanilla, ¿«5^
Antonio Martín, 5‘5o ' 
Silvestre Flordelís, 2‘34 
Domingo Luna,2^7.
Damiana Pallares, 4*45 
León Ros, 2‘83.
Salvador Rozas, 3*67

Juan Terrén, 2‘5o. ' 
Gaspar Torres, 2‘5o, 6*67 v 2‘5n 
Juan Ramón Urbez, 5‘5O7 Y 5

En pAntOn'? Vl,lagrasa, 2‘83.
Máriano Tremps^ may° de ,92,-—El Recaudador, 

Farlete.
R«‘ica-4." trimestre de

P«=tas.

: JosaénCT,SCOkG°nZalvd’ 2<77. 
j e Lasheras, ¡6'83 Z/ 

' D^nZ° ,Peribáñez. 4478

Saenz, 24*37. 
Emihb Oliete, 20'63. 
»;amdn Férrer, 5‘od. 
Melchora Vived, 2*66 
Pascual Solans, 5*i3. *

Urbana -4? trimestre de 1920-21

En Piñata 3 Ioma's- 6'00 y '‘5o.
Mañano Tremps de !9=>—El Recaudador, 

o- .. ixustua — * °» • PíeAbós \^JrTeSterckl^i.
Ftoilan Meed I?!»1”- 
Andresa Artai
Mar‘?“o Baranda4^.
Martín Berna! 2%,

B"r«2, a'66
^xto Castillón, 2‘45. '
Antonio Colera, 4‘i 3 
jóse Escuer, 2*28.
plegan Falcón, 7‘6i .

^nciscd Fálcón, 5‘38^dro Falcón, 9*7’7 58'
Pa,blo Falcón,
Elias Falcón, 8*04 7
Mana Fuertes, 1*52 1
rY\n 3-55. "
Diego García, 1‘53
Poabto er8all°- ,‘53-
Pablo Genzor, 2*20 '
Santiago Gil, 2*61. ‘
Miguel Gonzalvo, i '95.
Francisco Gracia 2-77
Joaquín Gracia, ^sg77-
Dommgo Hijar, 3*75
Jun™1^0 Hi¡ar UsL; 2'66.
junta Diocesana, 21*40
Pascual Lobera, 5‘8o.
Ignacio López, 2'17 ' 
José Mañas Herederos, ,9'27.

■ Martina Miguel, 1*72.
Juan Morellón, 2*55.
Dionis.o Morellón, 1'96.
Mariano Morellón, 2'28.
Rafael Nuviala, 4*^2.
Gaspar Nuviala, 11*02.
Paulino Oña te, 3 04.
Nicolás Pétez, 3*48.
Garlos Permisán, j ‘52.
Matías Usón viuda, 6*68.
María Usón, 2*98.
Antonio Usón, 1*52.
Juan Vicente, 2*12.

Urbana.— 4.0 trimestre de 1920-21

5‘44Isidro Castellón, al¡5.
Ped^o García, 3*09. '
Santiago Gií, i*83.
Joaquín Lasmarías, 2*57
Juan v arín, 2*55.
Daniel Rodríguez, 1*58
Mariano Usó'n, 2*84. '
Mánué/ UsÓn, z'So.
Nicolás Telló, 8'09

, Victoriano Falcón, 3* 16.
Ma^n^Trempí.6 may0 de Recaudador,

i

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.829.
■ ■ Alcalá, de Moncayo

ñ voluntaria del que las*enía desempe- 
hd a° Vfcantes ,as secretarías de este Ayün- 

tamrentoy Juzgádo müHicipal, con el haber dp mil 
quinientas pesetas anuales la primera, pagadas del nrp supuesto municipal por trimestres vencid^ y Ponfos" 
derechos de arancel la segunda. 7
di. a  k-?ÍrlntCS di”8'ir'an sus solicitudes a esta Alcal-

p,az°de ocho dí-4-

a= 's21- - »:

Núm. 2.826.
Bujuráltií.

Por el tiempo reglamentario1 y a los efectos de recla
mación, se hallan expuestos al público, desde hoy y en 

Anínd®18»? ios documentos sigoientes“ 
a.xn^\álCe a ainillaramiento de rústica y expediente 
?92i -22 dC reC“ent0 de todo ello para el dño 
üima^?,0Z, ,6dea8ostode ipai—El Alcalde, Miguel

Núm. 2.827.
Cube!.

El repartimiento general para cubrir el déficit del 
presunpesto municipal del año actual con arreglo a las 

defiCret° de H de septiembre de 
i,? a H de manifiest0 al público, en lalsecreta- 
n,a de. Ayuntamiento, por término de quince días 
pára loi efectós légales dfe reclamación. Q ’ 
yGubel, 17 de agosto de r^i.-El Alcálde, Tótnás

Núm. 2.825.
# Ruésta. •

. el día i5 del actual y durante los niazos 
cinco y qumee días respectivamente, estarán expuestos 
al publico, en la secretaría del AyLntamiemo,^
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cuento general de ganadería y apéndice al amillara- 
miento, para el próximo ejercicio de 1922-23, a los 
efectos de examen y reclamación. Manl1Pi

Ruesta, ¡5 de agosto de 1921. —El Alcalde, Manuel
Clemente.

Núm. 2.83o.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Villarroya dé la Sierra.
En la secretaría del Ayuntamiento y para los efectos 

legales, se hallan expuestos al público, durante las 
horas de oficina, los siguientes documentos.

Por término de diez días, el expediente de exceso de 
gastos acreditados en la liquidación de 1920-21.. .

Por tiempo de quince días, las cuentas municipales 
de 1919-20 y de 1920-21.

Villarroya de la Sierra, 19 de agosto de 1921. — El 
Alcalde, Justo LasheraS. .

Egea de los Caballeros. .
Extracto de los acuerdé tomados por el Ayunta

miento de esta y illa durante el mes de julio ultimo.
Sesión del día 3.—Se leyó y aprobó el acta de la ante- 

110 Vista una carta del señor Cura párroco proponiendo 
algunas modificaciones en el Reglamento del Cemente
rio, se acordó no acceder a lo solicitado. .

Se acordó proceder a la reparación del tejado del 
edificio que ocupan las escuelas pxíhlica».

Se acordó dar el nombre de «Luchan» a la nueva 
calle abierta en la zona del Ensanche entre la gran vía 
y el antiguo Cementerio.

Se acordó los siguientes pagos: a Manuel Aznarez, 
102 pesetas, por cera para la festividad de San Juan; a 
Mariano Martínez, 264, por materiales de construcción; 
a Miguel Rived, el importe de un traje de uniforme 
para el guardia de policía; y se levanto la sesión.

Sesión del día 10. — Se leyó y aprobo el acta de la

Se acuerda solicitar de la Diputación provincial la 
bomba de desagüe para el arreglo de las fuentes públi-

Se acordó que por la comisión del Pantano se redac
te el proyecto de reconstrucción del azud-paso de aguas 
sobre el río Arbá de Luesin. iLvi^zia' Se acordó pagar 705 pesetas, por tres guai melones 
para el coche mortuorio, y se levantó la sesión.

Sesión de día 24.—Se leyó y aprobó el acta de la ante

Se acordó la clausura del cementerio antiguo y es
tablecimiento del servicio de enterramientos en el re
cientemente construido. . >

Se acordó publicar un bando dictando disposiciones 
para evitar el uso ilícito y abusivo del servicio de abas
tecimiento de aguas. •

Se acordó nombrar comisionado para el ingreso c 
caja al oficial primero D. Emilio Lorente.

Se aprobó el programa de festejos de las fiestas 
patronales de esta villa.

Se acordó conforme a las conclusiones adoptadas en • 
la Asamblea general celebrada en Zaragoza para tributar 
un homenaje de gratitud al Ingeniero Sr¿ Lapazaran, 
por sus relevantes servicios en la campana contra 
ldl Se aprobaron las tarifas para el cobro dé los arbi
trios sobre pozos negros y vertido al alcantarillado.

Se aprobó la recepción de las obras del nuevo Ce
menterio y la devolución de ,1a fianza al contratista, y 
se levantó la.sesión. . , , .

Sesión del día 31.-9e leyó y aprobó el acta déla 
““Se acordó imponer responsabilidades a varios veci
nos en expediente por distracción de las aguas del

Se acordó consignar 300 pesetas para la suscripción 
en honor del Ingeniero Sr. Lapazarán. ,

' Se acordó conceder una gratificación de 263 pesetas 
al encargado de la casa de Máquinas D. Mariano Gon- 
: Se acordó pagar a Justo Marín 35 pesetas por arre

gló de herramientas, y se levantó la sesión.
• Egea de los Caballeros, a 5 de agosto de 1921. El 

Alcalde, Fernando Longás.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de xncwrrtt 
en las demás responsabilidades legales., de no -oresentarse los 
procesados que a continuación se eccprcsan? cii el plato que 
se les fija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama g emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura -y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicHi Juet o Tr^unal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento cmmtnal^ ot,- 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Engutcta- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.795.
GARCIA BEÑEDET, Valentín; hijo de Pedro y 

de María, natural de Brea, provincia de Zaragoza, de 
estado soltero, de oficio ajustador, de diez y nueve 
años de edad, su estatura 1,615 metros, color blanco, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, barba naciente, domiciliado últimamen
te en dicho pueblo, procesado por la falta de deserción; 
comparecerá, en término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del regimiento mixto de Arti
llería de Ceuta, D. Ignacio Cuartero Larrea, residente . 
en dicha plaza. . .

Ceuta, veintiocho de julio de mil novecientos vein
tiuno.—El Teniente Juez instructor, Ignacio Cuartero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.821.
Calatayud.

D. Luis Clemente MeJús, Juez municipal en funcio
nes de instrucción del partido de Calatayud, dictó pro
videncia con fecha diez y ocho de agosto de mil nove
cientos veintiuno, en diligencias de indulto del penado 
en el sumario número sesenta y dos, de mil novecien
tos cuatro, Pedro Embid Serrano, por el delito de asesi
nato de Blas Gil, acordando citar a los herederos de 
dicho interfecto, cuyos nombres y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado a fin de hacerles saber 
la pretensión de indulto de dicho penado y exponer lo 
que estimen pertinente referente a tal pretensión.

Por la presente se cita a los herederos del interfecto 
Blas Gil para que dentro del término de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
comparezcan en este Juzgado a los fines acordados; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjui' 
ció a que hubiere lugar en derecho.' • ,

Calatayud, a diez y ocho de agosto de mil novecien
tos veintiuno.—El Secretario judicial, Alfredo Suáre
Inclán. ,

Imprenta del Hospicio.


